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                                      MODIFICACIÓN
                                 Expediente. P.N.S.P.: 2024-3-06

Visto el Informe de la Dirección de Gestión, proponiendo la modificación en mayor importe del contrato, 
derivado de la adjudicación del expediente de referencia cuyo objeto es el DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL DEL SISTEMA AUTOMATIZADO PARA LA GESTIÓN, 
ALMACENAMIENTO Y DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS EXCLUSIVO DE LA 

N EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, con un plazo de ejecución de 24 meses prorrogables y un importe 
total de 1.058.364,01

La Directora Gerente del Hospital Universitario 12 de Octubre, en virtud de las competencias 
establecidas en la RESOLUCIÓN 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y 
Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud por la que se delega el ejercicio de 
determinadas Competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores 
Gerentes de los centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de 
Transfusiones, y en el Director-Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. Núm. 222, de fecha de 17 septiembre de 
2021).

R E S U E L V E

PRIMERO: Aprobar el expediente de la modificación en mayor importe (2,28 %) que asciende a 
la cantidad de VEINTICUATRO MIL CIENTO SESENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y SEIS 
CENTIMOS (24.168,66 Euros)- (B.I 19.974,10 euros IVA: 4.194,56 euros) del contrato suscrito con la
empresa ALGORITMOS, PROCESOS Y DISEÑOS S.A. A28634046 DE DE MANTENIMIENTO 
INTEGRAL DEL SISTEMA AUTOMATIZADO PARA LA GESTIÓN, 
ALMACENAMIENTO Y DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS EXCLUSIVO DE LA 

INSTALADOS EN EL
HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE. en los siguientes términos: 

ADJUDICACION - 24 MESES
19/12/2024 AL 18/12/2026

MODIFICACIÓN 2,28% IMPORTE TOTAL CONTRATO

ADJUDICATARIO
BASE 

IMPONIBLE 
    

21%  IVA
IMPORTE 

ADJUDICADO
BASE 

IMPONIBLE
21 % 
IVA

IMPORTE 
MODIF.

BASE 
IMPONIBLE 

21% IVA 
IMPORTE 

TOTAL

ALGORITMO 
PROCESOS Y 

DISEÑOS
874.681,00 183.683,01 1.058.364,01 19.974,10 4.194,56 24.168,66

    
894.655,10  187.877,57 1.082.532,67

TOTAL 874.681,00 183.683,01 1.058.364,01 19.974,10 4.194,56 24.168,66 894.655,10 187.877,57 1.082.532,67

SEGUNDO: Aprobar el nuevo importe para el contrato en la cantidad de UN MILLON 
OCHENTA Y DOS MIL EUROS QUINIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON SESENTA 
Y SIETE CÉNTIMO (1.082.532,67 Euros)- (B.I.: 894.655,10 Euros; IVA: 187.877,57 Euros), 
resultado de ajustar los importes de las anualidades del contrato debido al retraso en el inicio del 
contrato al 19/12/2024 provoca el adelanto del incremento de importe mensual del mantenimiento 
de aquellos equipos que al inicio del expediente están en garantía, lo que supone un importe mayor 
para el contrato (2,28 %) en la cantidad de 24.168,66 euros (B.I. 19.974,10 IVA: 4.194,56

09
63

06
80

94
21

16
71

88
09

39

Ref: 07/636243.9/26
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TERCERO: De conformidad con el artículo 109.3 de la ley 9/2017 de Contratos del Sector 
Público, la citada modificación del contrato en tanto supone una variación en el precio del mismo, 
exige el reajuste de la garantía por importe de NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS 
CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS.   (998,71 Euros

   
  Madrid, a fecha de firma                   

                             
LA DIRECTORA GERENTE 

       

   Fdo.: Carmen Martínez de Pancorbo González       
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